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9. PRINCIPIOS BÁSICOS DE LA ATENCIÓN TEMPRANA

 

 

 

1. Diálogo, integración y participación

 

La integración familiar, escolar y comunitaria del niño que presenta un trastorno del

desarrollo implica el respeto a su condición de sujeto  activo . La Atención Temprana debe

facilitar el conocimiento social del niño y el acceso a su forma de comunicar y expresar sus

deseos, promoviendo modelos de crianza, educativos y relacionales coherentes y estables,

basados en actitudes de dialogo y en la aceptación de los modos alternativos de ser.

La colaboración con la familia es una actitud básica de la Atención Temprana, desde el

respeto de  la cultura, valores y creencias de los padres, hermanos y abuelos. Se debe

estimular la expresión de sus necesidades e intereses, el derecho a recibir información de

manera adecuada y a participar en cuantas decisiones les atañen. La Atención Temprana

también tiene que estar centrada en la familia, en la aportación de los medios que precisa para

resolver sus dificultades y asumir sus responsabilidades.

Otro aspecto a considerar es la participación social en el desarrollo de los planes y

programas dirigidos a los niños con trastornos del desarrollo, esta participación debe

concretarse a través del movimiento asociativo profesional y de los usuarios en cada área o

distrito territorial.

 

2. Gratuidad, universalidad e igualdad de oportunidades, responsabilidad pública

 
La presencia de una discapacidad o un trastorno del desarrollo implica un alto riesgo de

marginación social. La Atención Temprana actúa para la prevención y, en su caso, evitación de

estos riesgos facilitando la igualdad de oportunidades en el acceso a los distintos contextos de

la vida social, la incorporación a una familia donde ser amado, la convivencia y socialización en

una escuela abierta a todos los niños, el diseño del hábitat comunitario de una forma

comprensiva hacia la diferencia.

Por sus orígenes y objetivos es necesario que la Atención Temprana sea un servicio

público, universal, de provisión gratuita para todos los niños y familias que lo precisen. La
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gratuidad de la Atención Temprana ha de ser completa y debe alcanzar a las ayudas técnicas y

a la eliminación de barreras a la integración.

 

3. Interdisciplinariedad y alta cualificación profesional

 
El concepto de interdisciplinariedad va más allá de la suma paralela de distintas

disciplinas.  La preparación de los profesionales que participan en la Atención Temprana

implica tanto la formación en una disciplina específica como en un marco conceptual común a

todas ellas que debe tener su propio espacio de desarrollo a través de la reflexión y el trabajo

en equipo. Para este marco común pueden identificarse cuatro áreas:

 

• La especialización en desarrollo psicomotor infantil: comprender los procesos típicos y

atípicos, las claves evolutivas de las distintas edades, las formas de relación en cada

una de ellas.

• La profundización en psicosociología de la dinámica familiar: comprender el sistema

familiar, sus peculiaridades culturales, económicas, organizativas, los ciclos vitales, etc.

• El conocimiento de la realidad legislativa, institucional, normativa, características

sociales y antropológicas, hábitat y entorno geográfico de la comunidad.

• Una formación y experiencia suficientes sobre el trabajo en equipo, dinámicas de

grupos, distribución de roles, estrategias de toma de decisiones, etc.

 

La elaboración de planes regulares de formación y la exigencia de experiencia

profesional supervisada y continua es una condición sine qua non para la organización de

servicios cualificados de Atención Temprana, al nivel adecuado a su responsabilidad.

  

4. Coordinación

 
La atención a los niños con trastornos del desarrollo y sus familias se realiza en un

marco institucional concreto. Las familias suelen resaltar la necesidad de que los servicios y

orientaciones que cada entidad o cada profesional ofrece resulten coincidentes y tengan en

cuenta el conjunto de su situación a la hora de planificar actuaciones. Corresponde a los

servicios de Atención Temprana promover el trabajo en redes locales que se complementen y

faciliten la calidad de la vida familiar. Esta coordinación conviene asentarla sobre protocolos

básicos de derivación e intercambio de información y registros informáticos de contenido

equivalente para el conjunto del Estado. Estos registros deberán acordarse con las
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asociaciones de padres y federaciones de usuarios y contener cláusulas de salvaguarda de la

intimidad personal.

La coordinación atañe también a la continuidad de los servicios. Organizar el proceso de

información diagnóstica o de transición a la escuela son dos hitos inexcusables. Es muy

conveniente que cada familia tenga un profesional de referencia al que dirigirse para resolver

dudas o interrogantes, que le ofrezca confianza y le sirva para reorganizar de forma coherente

la vida cotidiana. Evitar la fragmentación que puede darse como consecuencia de la

intervención de múltiples agencias, entidades o profesionales es un objetivo principal de la

coordinación.

 

5. Descentralización

 

El principio de descentralización se refiere al establecimiento de un sistema organizado

en torno a las necesidades de la familia, en su proximidad, incluyendo la prestación de

servicios a domicilio. Implica la inserción de la Atención Temprana en las redes de atención

primaria de salud y de servicios sociales, en la inmediación de las escuelas infantiles y en la

vecindad de la familia.

La descentralización tiene que ser compatible con una buena organización del acceso o

apoyo desde los servicios más especializados de área o región (servicios de tercer nivel,

centros de recursos, centros específicos) cuando sea necesario. El respeto a la vida cotidiana

de la familia, la salvaguarda y promoción de la calidad de vida tienen que presidir la

organización y funcionamiento de los servicios.

 

6. Sectorización

 

La sectorización hace referencia a la necesidad de limitar el campo de actuación de los

servicios para garantizar una correlación equilibrada entre proximidad y conocimiento de la

comunidad y el hábitat, funcionalidad y calidad operativa de los equipos y volumen suficiente de

la demanda a efectos de que se facilite la inclusión de todo tipo de servicios sanitarios,

educativos o sociales en el área de referencia que se constituya.

 


